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Este periódico se pubiica todos 
los domingos, y se reparte entre 
los suscriptores de la huerta y 
campo ,en la Sociedad Cámara 
Agrícol< ,̂ donde pueden suscri 
birse oadquirirlo a los precios in
dicados 

I B C A L F L R U R A L D E IWm y Mi\wmi \ 
D E L A C Á M A R A A G R Í C O L A O F I C I A L ii L O R C O , a d I 

mite imposiciones de uua peseta 
én adelante por las que abona el 
3 por 100 de interés anual, hace 
préstamos a los imponentes de la 
Caja al 6 por 100 al año y se en
carga de cambiar billetes fran
ceses con el descuento oficial en 
esta plaza. 

Horas de oficina: Todos lo» días 
de 11 a 13. 

Los labradores que lo deseen 
pueden inscidbirse en la lista de 
socios de esta Cámara sin tener 
que pagar cantidad alguna en 
concepto de entrada. Solo abo
narán, al inscribirse como socios, 
el mes corriente que vale 2 5 cén-
mos. 

C á m a r a Agi^ícolá Oficia! d e L o r c a 

Fundada el 13 de M a y o de 1918 

Imposición es Préstamos 
Pesetas 

Itn^eslclsnss antsrisres 

Ida durante la â înana. . 

TOTAL. 

Rps.anterloresSl 5.283*13 

durantetisemana 3 .090 '42 3 1 8 . 3 7 3 ' 5 5 

4 7 6 6 7 r 9 3 | Prástatnss antsriores . . . 
0 7 2 5 4 4 S iiisn) iim\% !a ssmana . . 

4 8 3 ^ 3 9 7 ^ 1 ' ' - O ^ A L . . 

Préstamos celirados iiasta hoy s 
B 

I Préstamos pendlsiitas 
s • 
I 

A , Saldo dfi imposicisnes 1 6 5 . 0 2 3 ' 8 2 1 

I V TOTAL 

T O T A I - . . -

¡ añsatatiiüs hasta 

Pesetas 

4 3 2 ' 8 7 8 ' 1 0 
7 3 7 5 

440 2 5 3 10 

298.437^30 

1 4 1 . 8 1 5 8 0 

4 4 0 2 5 3 10 

hoy 9 9 3 
i N." total ds Imposicionas hasta hoy 3 8 2 6 
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"""" Balance de saldos del dia 31 ds octubre de I9i9 

— ' «S9>®<S8* 

P e b e H a b e r 

I Caja . . , 
í L U P O S I C I O N E S 

! Pé s t a r t i o s . . . . . . 
S Ganancias y pérdidas . . . . 

Libretas . . . . . 
F a r i c o s y M • leUi Extranger -
Mobi l ia i jo 

Valores 
Premios a Imponen tes . 
Fondo de reserva de la Gaja . 

Pftsetás i P»sí>tas 

191)86 u 
1 6 5 0 2 3 

141815 80 
7077 

69 76 
2 1 7 8 40 
1100 95 
8 3 6 0 

100 
1000 

82 

20 

Se vende un trillo de cilindros 
con asiento para el mulero. En 
la Cámara Agrícola darán razón. 

las [mm Has 
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UNA PROPOSICIÓN 

hemos de desmayar en 

les restaba im ingreso positivo teneoor ;Í ias Cámaras 
llevándose obligatoriamente a la .provinciales creadas poî  dicha 
capitalidad.de la provincia las D I S P O F I C I Ó N , n ; - S E refiera ni en-
cuotas de los contribuyentes por tienda *íxclu;^i vamente á las Cá-
territorial y pecuaria. maras Agrícolas de las C A P I I Í I I H S 

Los. vocales DE Lorca que haa DÉ. provincia, sino que se circuus-
formado con lo¿ de las demás po- criba y refiera ia obligación qna 
blaciones do la pin^viueia la Junta" el artículo 3 . i npoiie, al término 
Directiva de la Cámara Agrícola municipal de cada una de la^ lo-
provincial, inspirándose en la ex" calidades en que. haya Cámara 

Cámara Agrícola provincial, y en 
el caso de que con ari-eglo a l a 
ley fuera indispensable hacerlo 
S ! 5 íes entreguen los fondos <3[ue • 
im porten l a s cuotas: asignadas a 
los contribuyentes de aquellas io-
C i u d a d e s do o d e exi aten Cám aras 
Agrícolas, a estos organismos pa
ra que ellos atiendan a su'|)r.o- , 
g r e s o y mejoramiento.» 

Ignoramos ia suerte que cabrá 
a esta proposición de nuestros 
;^'nigos señores Vallejo, Meca y 

llares Frías, que son los tres' 
Vocales quo ha ti resultado élégi-

para f í^rmar parte ^^e'la' Ca
I R A Agrícola de Murcia, 'peto 

sea la qne quiera, nosotros yá de
bemos exf)resar nuestra gratitud 

estos amigos y bueuos lorqui
nos, que antes que nada y desde 
el primer momento han .estado 
atentos a la defensa de los intere
ses de nuestros labradores, opo
niéndose resueltamente a que va
yan a la Capital unos fondos ŷ  
unas iniciativas que oorrespou-
denbajo todos puntos de vi*ta a 
Tjorca y pa ra Loroa se piden con 
uüa juí.licia extríctica, indiscu
tible. 

Ademái y por nuestra parte in
sistimos en la celebración de una 
Asamblea en Madrid, para elevar 
al Sr. Ministro las co ollisiones 
que las Cámaras Agríeo4as-no-p*o-
vinciales acuerden procedentes 

oomo resultante de la delibera
ción previa que ha de tener lugar 

entré las representacioheis qae 
cada uuo do dichos organismos 
eavie a la capital de'España. 

Cartagsüa tomó - la iniciativa 
en dicho sentido, y por nuestra 
parte con mucho gusto le- réspe-

nu'?8tra campaña, que no va pre- , , , . . „ f 
cisamente contra las Cámaras posición que la Cámara Agrícola Agrícolas constituidas al amoaro ^ gestión, pero st por 
Ao-rícolas P R O V I N O I A L G S í̂ inó que de esta ciudad elevó al Excmo. del Roal Decreto de 14 de No-* cualqmer circunstancia no insis-
tiende a deiender la autonomía y Sr. Ministro de Fomento, noá v i e ; i i l )RE 0 - 1890 , S E A N o no oapi- ^lera en hevar a cabo el pi oyecto 
libre desenvolvimiento de estas consta que en la primera junta tales de [)s-í)vincia, pues conista 
otras Cámaras Agrícolas no pro- celebrada después de ia constitu- reforma ^̂ gura deuu modo 
vinciales que son organismos ción de aquel organismo, han. deflui.tivo ia autonoraía tan ne .3e-

creados al mparo D A disposiüio- presentado la siguiente proposi- s«ria para la vi.lapró.spera ds es-
lies legales vigentes y qué vienen ción incidental. • tas instituciones locales, en don-
cumpliendo armónica y eficaz- «Que se ruegue al Sr Ministro de como muy acürtadaraente di-
mente sus fines sociales, do Fo.mento la modificación del jo el Sr. Ministro, está la r̂ nlva- que se han aherido' a N U E S T R A • ex-

Por eso hemos combatido el Real Decreto de 2.de Septiembre ción D O España. Y qu? mientras posición de PL-otesta al 3r..-Minia-
Real Decreto de 2 de Septiembre último, en el sentido de que la el S r . iVíinisiro resuelve acercti de 
último, por que veíamos y remos obligación que ae impone a loa ésta modiñeación quo le P<K'l imos, 

©n él un peligro perfectamente contribuyentes por i t í . S T I C A y pe qued* n exentos los labr^ulorea 
injusto e innecesario para estos cuaria que paguen maa de 25 pe- dond'̂  haya Cámaríis Ag''icfdas 
organismos locales, a los que se setas por cuota al Tesoro, de per consiituidas, de cuniribuir a lâ  

de asamblea que expuso a prin
cipios D E Octubre pasada, reca
baríamos r v ) l a iaiciativa y 
E Ü Í I R B ' I H M D U I A Ü A A D E R A D O la mú. 

tua defensa E N nombre de todas 

laa Cámaras Aí^rieolas de España 
ih 

posición ae pi 

t ' O de F t-neato, sarán •invitada 
pira concurrir a la Asamblea dé 
Madrid que teudrá lugara media 
dü-s D E Noviembre. 


